
NUM, 92.-MARTES 18 DE ABRIL DE 1893

DELA

raOfïSGSA SS @mBWÂ
^^ leyet obligarán en la Peninsnia, islas Baleares y Cana

rias à las veinte días de sa promulgación, si en ellas no se dls- 
^iiiotere otra eosa. i

Se entiende hecha la promidgaeión el dia m que termine la 
inserción de la leg en la Gaceta oficial.

(Art. 1.0 del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOAA P BAS tas.

Un mes................................. 3
Tilmestro................. .8 25
Sois meses............................16 60
Un año................................ 33

l'uEIU DK CÓRDOUA Peseta».

Un mes..................................4
Trimestre............................ 11 26
Sois reteses.........................  22 60
Un año................................. 45

Número suelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y amencios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res
pectivo, por ctigo coitducto se pasarán á los editores de los men^ 
donados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 da Octubre de 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministres

{Gaceta del 16.)
SS. MM. el Rey, la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Eamilia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.
'''GÔBÏTmiôTivir”

DR LÀ 

PHOYIHCIS_DS COBDOBA
MONTIS

Circular nùtiuro 9S6
Según me participa el Sr. Ingeniero 

Jefe de montes de esta provincia, se 
l'a hecho efectivo el libramiento para 
lo» gastos que ocasione el deelinde del 
monta titulado “Gatto de Esoaravita,„ 
aüai. 2 del Catálogo.

En so virtud y do conformidad con 
lo preceptuado en el art. 22 del regla* 
aento del ramo de 17 de Mayo de 1865, 

6 acordado, por decreto de 3 del ao- 
tuAl, que el día catorce de Junio próo- 
■•mo se dé principio á indicadas opera- 
clones con las formalidades prevenidas 
y prévias ias oportunas notificaciones 

los duettos del mencionado monte y 
^loa de los terrenos colindantes.

Lo que se hace público por medro 
® e8te Boletín Ofioüi país conneí- 

unanto de las Corporaciones y demás 
personas á quienes pneda interesar.

Córdoba 13 de Abril de 1893,

El Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado

l>irección general de Obras públicas

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 7 de Octubre de 1892,esta Di
rección general ha eefialado el día 3 del 
próximo mes de Junio, á la una de la 

**" ®i para la adjudioión en pública sil
leta de Ias obras del trozo l.” de 

» carretera da Fuente Obejuna al Can- 
' o de los Guardas (Córdoba) por su 

presupuesto ¿^ contrata de 66.033 pe- 
^^»8 14 céntimos.

^°^^^*^ ^^ celebrará en los tórmi- 
® prevenidos por la Instrucción de

Ll de Septiembre de 1886, en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del pú 
blico, el presupuesto,condiciones y pla
nos correapondieates, en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Minis
terio de Fomento, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha, 
hasta el 29 de Mayo próximo, y en Ias 
Soccionea de Fomento de todos loa Ge- 
biernos civiles de la Feoínsnla en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de 
con si gnarae préviamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será 
de 3.400 pesetas en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, debiendo acompa- 
ñarse à cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ius- 
trucoión.

En el caso de que resalten dos ó 
más proposiciones iguales se procede
rá en el acto á nn sorteo entre las mis
mas.

Madrid 8 de Abril de 1893.—El Di
rector general. —P. 0., Antonio Sanz.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de... según cédula 

personal número.. enterado del anun
cio publicado con fecha 8 de Abril úl
timo y de las condiciones y requisites 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 

i L” de la carretera da Fuente Obejuna 
al Castillo de los Guardas (Córdoba), 
se compromete á tomar á su cargo la 
oonstrneción de tas mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisites 
y condiciones, por la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 

el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no .se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponen- . 
te á la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que seattada alguna 
cláusula.)

Fecha y firma del proponente ' 
Condiciones particulares y económicas 

que, además de las facultativas co
rrespondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 11 
Junio de 1886, han de regir en la 
contrata de las obras del trozo L’ de 
la carretera de Fuente Obejuna al 
Castillo de los Guardas (Córdoba.) 
1.' El rematante quedará obligado 

á otorgar la correspondiente escritura 
ante el Notario oficial en Madrid, den
tro del término de treinta días, conta
dos desde la fecha de la aprobación del 
remate, y prévio el pago de los dere
chos de inserción del anuncio de la su
basta en la Gaceta y Boletín Ovicial 
de la provincia donde radica la obra.

2 .“ Antea del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante consig
nar como fianza, eu Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, en metálico ó 
efectos de la Deuda pública, a! tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes, el 10 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata.

3 .* La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidación definitivas y se 
justifique el pago total da la contribu
ción de subsidio industria], y de los 
daños y perjuicios, si los hubiere.

4 ." Se dará principio á la ejecución 
de Ias obres dentro del término de se 
seuta dlss, á contar desde la feohs de 
aprobación del remate, y deberán que
dar terminadas en el plazo de un atto.

5 .‘ Todos los gastos de replanteo y 
de liqaidaoión serán de cuenta del con
tratista.

6 ." Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo á lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el In

geniero, excepto en el caso á que se re
fiere la condición siguiente, y su abono 
se hará en metálico, por la Administra
ción Económica de la provincia donde 
radican las obras.

7 .* El contratista podrá desarrollar 
loe trabajos en mayor escala que la ne
cesaria para ejecutar las obras en ej 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten. 
drá derecho á que ae le abone en un 
atto económico mayor suma de la que 
corresponda á prorrata, teniendo en 
cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecnción. Por tanto, los derechos 
que el artículo 38 de tas condiciones 
generales concede al contratista, no re 
aplicarán partiendo como fiase de la 
fecha de las oertifioaoiones, sino de la 
época en que deban realizarae los pa
gos-

Madrid 8 de Abril de 1893.—El Di
rector general, P, 0., Antonio Sanz.

AY UN TIENTOS 
CÓRDOBA

Núm. 960
Vacante por renuncia del qua venia 

desempefiándolo, el cargo de Secreta
rio de esta Corporación municipal, cu* 
yo destiñese halla dotado con el haber 
de oinoo míl pesetas ánuas, se afire 
concurso por término de treinta dias, 
contados desde el en que aparezca in 
serto este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, para que loa aspirantes à dicho 
empleo presenten en esta Alcaldía ans 
solicitudes documentadas, con relación 
de los títulos y servicios que puedan 
ofrecer y el Ayuntamiento deba tener 
en cuenta al conferir el expresado 
cargo.

Córdoba 13 de Abril de 1893,—Ju
lián Jiménez,

ALCARACEJOS
Número 956

Don Rafael Caballero Fernández, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: qae aprobado por el 

Ayuntamiento, previa censara del se- 
ttor Regidor síndico, el proyecto da 
presupuesto adicional que ha de refun
di rae en el ordinario del actual ejercí-
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ció, así como el ordinario para el perio
do económico de 1893 á 94, quedan ex
puestos ai público ea esta Secretaría 
de Ayuntamiento, por término do quin
ce días, para su exámeo y demás afee 
tos que previene la ley municipal vi
gente.

Alcaracejos ll de Abril de 1893.— 
Rafael Caballero, —Pedro Iglesias, Se
cretario.

Hago saber: que terminado en borra
dor el apéndice ai am Íllar amiento de 
la riqueza pública de este término, que 
ha de servir de base para la derrama 
de contribución en el próximo abo de 
1893 à 94, queda expuesto al público 
en esta Secretaría de Ayuntamiento, 
por término de quince días, para que 
los contribayentes puedan examlnarlo 
y adocir las redamaciones que consi
deren oportunas.

Alcaracejos 11 de Abril de 1893,— 
Rafael Caballero,—Pedro Iglesias, Se
cretario.

~7üz^ós '

CAZALLA 
Núm. 962.

EDICITO
Don Benito López Robles, Jaez de instme- 

ción de este partido.
En virtud del presente ruego y enoer - 

go á todas las autoridades, así civiles 
oomo militares, procedan á la busca de 
dos potros, uno castaño olaro, entrepe
lado, coludo de lo pato derecha y ma
no izquierdo, resentido de esta última, 
oola cortada, lucero, de cuatro años, 
desherrado y más de marca.

Y el otro, pelo castaño oscuro, entre- 
pelado, de tres años, lucero, cola corta
da, oon el hierro de la remonta, de mar- 
oa y desherrado, de la pertenencia de 
don Antonio Ramos López y don Leo
poldo Fernández Calderón, respectiva
mente, que en la madrugada del vein
te de Enero último fueron enstraidoa 
ds la dehesa del Porrillo, de la propie
dad del B. Antonio Ramos, en el tér 
mino de Guadalcanal, y oseo tie ser ha 
bidos, se pongan á disposición de este 
Juzgado, con las personas en cuyo po
der se encuentren, si no dieren desoar 
gos de su legítima adquisición.

Dado en Cazalla á diez de Abril de 
mil ochocientos noventa y toes.—Be
nito López.—El Secretorio, Valeriano 
Vera.

Comisaria de Guerra de Córdoba 
' •''' --------

Número 978

ANUSCIO
El Comisario de Guerra^Interventor de 

fortificación de esta plaza,
Hace saber: que con destino ú las 

obras de esta Comandancia de lugenie- 
ros se necesitan adquirir durante cua
tro años los materiales que á continua
ción se expresen, en la cantidad y pra- 
oio límite que se indica:

Precios Ifnita

PEOBTAÍ

Grupo 1.® Cal grasa en vi
vo, 1200 metros cúbicos 13 76

2 .® Cal hidráulica, 40000 
kilogramos de cal de Teil 
(Francia): la tonelada á 72

Cemento Portland, de fra
guado lento, inglés, marca 
“Cruz roja,, ó de Marsella, 
marcas el “Anola, ó “Tres 
estrellas,„ 40000 kilogramos.* 
la tonelada á 73

Cemento Portland, de fra' 
guado rápido, de Marsella, 
marcas el “Ancl,(„ 6 “Tras 
eetrelSae,„ 40000 kilogramos: 
la tonelada á 73

3 .® Yeso blanco y negro, 
2200 heotólitros: el beotóli- 
tro á 3 

4 ’ Arena viva de rió, 
600>) metros cúbicos á 2 

5 ,® Mampuesto de piedra 
oaliea blauca, 14000 metros 
cúbicos: el metro cúbico á 3 

6,® Ladrillos ordinarios, 
1600millares: el ciento á 4

7 .® Tejas planas prensadas, 
87 millares; «P millar à 180 

Caballetes 860 metros li
neales; el metro lineal á 3 

8 .® Madera de pino rojo, 
de 1.® clase, 130 mt^tros cúbi
cos: el metro cúbico á 110 

9 .® Aceros laminados en 
viguetas de piso, 170684 ki
logramos.' loa 100 kilogra
mos á 25 

Aceros y hierros en onohi- 
líos eenoillos, 48810 kilogra
mos: los 100 kilogramos á 35, 

Aceros y hierros en ouchí- 
lloa Polonoeau, 3190 kilogra
mos.* los 100 kilogramos á 42

Fallecimientos ocurridos en el día de hoy en esta capital

Córdoba 10 de Abril de 1893.-El Secretario, A. Vázquez.-V.® B.®: El Alcalde, Julián Jiménez.

PARROQUIAS. SEXO. ESTADO.
EDAD. j

EN PERMED ADES,

Catedral....................................... Varón........
Idem.,, ,

Soltero..., Un mes..., 
18.................. !
80 años....i
9 meses.... ' 
Taños.........|

1

Entero colitis
Catarro intestinal
Sicegre
Bronquitis capilar
Eclampsia

San Lorenzo..............................
Santa Marina.................. Hembra,,. Viuda.........

Soltera....
Idem...........

San Lorenzo............................
San Andrés................................ Idem..........

NUMERO 935

FaUecÍmientos ocurridos en el día de hoy en esta capital.

Córdoba 11 de Abril de 1893.—El Secretario, A. Váiquee.—V.® B.®: El Alcalde, Julián Jiménea.

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral....... ............................. Hembra...
Varón........
Idem..........

Soltera,.., 
Casado..,. 
Soltero.... 
Casado...,

9 meses.... 
67 años..., 
7 meses.... 
49años....

Difteria
Bronquitis aguda
Eclampsia
Pulmonía

Idem........ ...................................
Santa Marina.........................
Idem................. ..........................

Hierros en uniones y co
rreas con sus agujeros para 
loe remaches, 136^000 kilogra
mos; los 100 kilogramos á 31 

Placas y zapatas de hie
rro fundido, 65450 kilogra
mos: los 100 kilogramos á 26 

La adquisición de que se trata ha de 
toner lugar en pública y formal licita
ción el dia 29 del presente mes, á las 
12 de su mañana, en el local de esta ¡ 
Oomiaarla (calle de Ias Pavas, núm. 8,) j 
y ante la Junta correspondiente oon i 
sugeción á los pliegos de coudioioues ' 
facultativas y económico-legales, que 
se hallaráu de mauiñeato en la expre
sada Dependencia todos los días no fe 
ríados, desde las once de la mañana 
hasta Ias cuatro de la tarde.

Las proposiciones se harán precisa
mente en papel del sello 12.® y redao 
taran oon sugeción al modelo que à 
oontinuaoión se inserts, debiendo ser 
acompañadas del talón que acredite 
haberae efectuado en la Caja general 
de Depósitos ó cualquiera de sos Su
cursales el del 6 por 100 del valor 
total de cada uno de les materiales que 
se intente contratar, calculado por el 
precio límite.

Cada concurrente podrá hacer pro
posición por una ó más grupos de los 
materiales que se subastan, pero pre
sentando separadamente tantas propo
siciones cuantos sean los grupos de 

> materiales que intenta con tratar.
Córdoba diez y seis de Abril de mil 

ochocientos noventa y tres.—Rafael 
Delgado.

Modelo de proposición
El que suscribe, vecino de..., calle..., 

núm.,., enterado del anuncio inserto en

Núm. 935 

el Boletín Ono’ALde la provincia de..-, 
del día... y de los correspondientes 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico-le gales para coot retar en 
subasta pública varios materiales con 
destino á las obras que se ejecutan en 
esta Comandancia de Ingenieros, du
rante cuatro años, se compromete, con 
sugeción á dichos pliegos, á efectuar 
Ia entrega al pié de las obras, de los... 
(unidad que corresponda según oí Ru* 
terror anuncio,) expresándolo en letra 
de... (tal artículo,) al precio de... pese
tas y... céntimos (también en letra) ca 
da... (unidad á que se refieroel precio 
límite.)

Se acompaña en garantía el talón de 
depósito prevenido y cédula personal.

(Focha y firma de! proponente.)

Guardia civil de Córdoba

Núm. 966 
ANUNCIO

El día 12 de Mayo próximo, á la una 
de la tarde, se celebrará segunda subas
ta en la casa ouartei de U Guardia ci
vil de esta capital, calle de Bailén nú
mero 7, para contratar el servicio do 
tablados con banquillos y cabeceras 
da hierro,que puedan necesitar durante 
cuatro años las Comandancias de Cór 
deba, Cádiz y Huelva, y desde 1,® de 
Agosto de este año hasta el completo 
de dieho plazo la de semilla que corn 
ponen este cuarto tercio.

El pliego de coudícionae, modelo de 
proposiciones y tipo que ha de servir 
on ta subasta, sa halla de manifiesto eu 
la expresada Gasa-cuartel y oficina de 
la Subinepección.

Sevilla 14 de Abril de 1893.—El Co
mandante Subinspector, Manuel Gar
cía.

Sá.33L£áLáid.

Imprenta del Diario de Córdoba
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